
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-355 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Indíquese en el hecho del numeral 3 y 92 las cifras exactas (con 

decimales) del valor del incremento, como quiera que los valores de los totales 
registran con sus decimales. 

 
2.- Indíquese con exactitud el domicilio del menor, informando para el efecto 

dirección y ciudad – Núm. 2 del art. 28 del C.G. del P. 
 
3.- Indíquese en los hechos de la demanda frente a los rubros por concepto 

de matrícula y pensión, el valor total de los gastos generados y el valor del 50% que 
le corresponde cancelar al demandado. 

 
4.- Intégrese en los hechos relacionados en los numerales 112 al 166, como 

en las pretensiones de la demanda de ‘matricula y pensión’, el número de la factura 
y fecha que da soporte al cobro de los rubros allí relacionados. 

 
Si carece de soportes deberá excluirse de las pretensiones el cobro de dichos 

rubros. 
 
5.- Corríjase las pretensiones de la demanda respecto de los rubros por 

concepto de ‘matricula y pensión’, como quiera que esta ejecutando cobro repetido 
de las mudas de ropa causadas en el mes de julio de los años 2016 al 2021. 

 
6.- Alléguese poder con su respectiva diligencia notarial de reconocimiento 

de firma (artículo 74 del C. G. del Proceso), dado que se otorgó mediante memorial. 
 
Lo anterior, en la medida que no fue conferido mediante mensaje de datos 

(es decir, que el texto del poder esté contenido en un correo electrónico). 
 
7.- Sírvase allegar el acta de conciliación en equidad N° 3324-14 con la 

constancia de que se trata de primera copia. - Parágrafo 1°, artículo 1 Ley 640 de 
2001. 

 
8.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 62 

 

Hoy 14 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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